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fln:o. ~3r, Dj¡'cctor gem;,ral de Exportación.

llmo. Sr. Director g¡;;neral de Expol"tacíón:.

flmú, St·. La firma «Agustín Coioma Hernandez», conc0';iona
da del régimen de reposiciÓn con franquicia arancelaria por
Orden de.27 de noviembre de 1967 (<<Boletín Ofielal del Estado ..
de 5 de didembre), modificada por Orden de 16 de julio de
1969 r «Boletin Oficial del Estado" del 31) y prorrogada: el 2 de
diciembre de 1972, para la, importación de pieles, crupones sue
las y planchas sintetícas porexp6rtaciones, previamente reali~
zadas, do zapatos doe señora, so-licita que se incluyan dentro
de las mercancías' de importa-Ción tacones y tapas de plástico.

Este Ministerio, conformandose a lo inforinado y propuesto
po.r la Dirección General de Exportación, !:la resuelto:

1." Ampliar, el régimen de reposición. con franquícia aran
celariuconcedi'do a «Agustín Coloma Hernández» (con dO.!llÍcilio
en calle Dieciocho de Ju1io, 38, Elda -A1icante-1 por Orden
ministerial de' 27 de nov iembre de 1967 ("Bol.etín Oficíal del Es~
tacto .. de 5 de diciembre),' modificada por 'Orden de 16 de ¡ulia
de 1969 (<<Bületín Ondal del Estado» de! 30 y prorrogada el
2 de dic~8mbrf' de 1972, en el sentido de que sean incluidE}S entre
las mercancías do "importación los tacones y tapas de plástic:o
--p.oliestireno aHo impado....:..¡P. A 64.05). -

. ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la que se 'amo
plia el ¡,¿gimen de reposicíón.con franquicia. aran
celaria concedido a "Agustut Col(mut Hernc:ndez~

por Orden de 27 de noviembre de -1967, modificaqa
por Orden de. 16 de julio de 1969 y prorrogada el 2
de diciembre de 1972, en el sentidD de íncluir en
tre .las mercancias de importación los tacones y
tapas de plástico.
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ORDEN de 7 de ocfttbre de 1974 por la q1.l€ se pro
rrOGa. el período de vigencia de la concesión de ré~·

gimen de reposición contedidci a la firma ~'¡nd«s~

trias. Meccil1tca de. Precisión, y Plástico. S. A.>'.
para la importación de poliestireno granuladd por
exportaciones, O/'Bviamente realizada."I, de piezas
sueltas para boftgrafos de poliestireno.

Ilmo Sr.: Vísta la instancia formulada por la firma «Indus
trias Mecanica de Pr';cisión y Plástico, S. A.». ,en solicitud de
que le 5ca-prorrog;;¡.da la vigencía de la concesión de régimen de
reposici6n con franquicia erancelaria que le fue otorgada por Or
den de :13 de agosto do 1969 (<<Boletin Ondal del Estado.. del 25),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y proP1.H~StO

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años' más, a partir del.día 25 de agosto de 1974, el
régirtlVn de reposición con franquicia aranc~lariaconcedido a la
firma "IndustI'ías MecániCa de Precisión y P!astico; S, A",. por
Oroen de 13 de agosto de 1969 -("Boletin Oficial. d91 Estado~
del 25), para importación de poUestireno gr:.anulado como reposí'·
ción de las cantidades de esta materia prima empleadas en la
fabricación de piezas- sueH,as. para bolígrafos de poliestireno.

Lo que comunico u V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 7 de octubre de '1974-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.
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Considerando que se han cut;nplido todos los tr~mítes y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de
1973, por la que se aprobó el prot8dimiento para efectuar las
importaciones temporales de lo~ materiales y elementos incor
porados a Jos ·buques' de exportación,

Este Ministerio. de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección Ceneral d-á Exportación, ha tenido a bien dis
poner;

L" Se concede a "Astilleros Construcciones, S. A.~, de Vigo,
autorización global para la importación temporal de materiales
yelement08 a utilizar en la construcción en sus astilleros de
tres buques de pesca al'rastra.os congeladores (construcciones
números 148, ~47 Y 244), para los que Henen concedidas las li
cencias de exportación numeros 1.471.32:1, 1.471.324 Y 1.471.325.

2."- El importe total de materiales que podrán ser importa
dos al amparo de la presente ,¡Orden ministerial no podrá ex
ceder del B,98 por 100 del valor de 10:9 buques.

3." El plazo de valíd€'z de' esta 'autorización se' entenderá
fijado en la fechi:t de terminación total del buque a que la mis-
ma se refiere. _

4.". Verificada la reexportación, la Aduana de salida proR

cederá a expedir las corresp-ondientes .certificaciones de despa
cho, a tc;lS efectos decancelacÍón de las lioenc~as de imp-orta
ción temporaL

Lo que comunicQ a V. 1. para f-;U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.'·muchos años.
Madrid, 7'-de octubre dé' 1974 ,-p, D .. el Subsocretario deCo

mercit), Alvaro lkngifo Calde-rón

ORDEN de 7 de octubre de 1974' por la CJ1Ut se
-amplía el "egimen. de reposición con franquicia
arcincelaria ooncedido a «Industrias B*erry, S. A .• ,
por Orden de 7 de diciembre de 1973, 'en el sentido
de incluir· la importación de nuevos tipos de flejes
y de alambre. de a,cero por exportaciones de balles
tas,-muelles y resortes.

Ilmo, Sr:: La firma "Indut:itrias Berry, S. A.-, concesionaria
del_régimen- de .reposición con ~nquicia arance4aria por Orden
de 7 de diciembre de 1975 para ,la impqrtadón de di'Y'ersas ma
terias primas por exportaciones, previamente realizadas, de
bailesta-s" 0- rnuellesde diversQstipos, solicita su ampliación en
el sentido de incluiJ:: la Ímportaqión de nuevos tipos de flejes de
alambre' de acero pOl' exportación de ballestas, muelles y re
sortes.

Este Ministerio, conformándose a lo informadQ y propuesto
por la Oirecci6n General df: Ex.portación, ha resuelto:

20679 ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la 'Que se con
cede a ",Astilleros Constrücciones, S. A.,., de Vigo.
autorización global 'para laimportaf!lión temporal de
nwtfJriales para. la construcción. de tres buques pes
queros arrastreros congeladores para Cuba:

Ilmo. Sr;; ",Astilleros Congtruccíoné~ S. A.», da Vigo, solicita
~e este~inister¡o la concesión de una autori"'ación global para
importaCIón tempor-al de materiales para la cHnstrucdón en· sus
astilleros de tres buques de pesca arrastreros congeladores pa-
ra Cuba: .
. ResUitando que la autorización glohal solíciLada se estima
be~efidosa para el interesado como conveniente para la econo-
m ia nacional; "

MINISTERIO DE COMERCIO

1." Amplíar. el régimen de reposición con franquicia.. arance
laria concedido a "Industrias Berry, S. A.,. {con domicilio en
barrio Matíena, Abadiano -Vizcaya-}, por Orden ministorial de
7 de diciembre de'1973 ("Boletín OfÍcial del Estado" del lB), en
el sentido de incluir la importación de flejeS de acero fino -al
carbono, lamin&dos en frio, templados, 'de grosores inferiores
a dos milímetros (PP. !'.A. 73.15.C.'l.b.OO Ó 1m, y de alambre de
acero fino al carbono {PP. AA. 73.15.C.9.a ó b o el y la expor·
tación de cualquier tipo 'de ballostas, muelles y reéiortE's. pin
tados o 'sin pintar (P. A. 73351.

2," A efectos contables, se establece que

Por cada 100 kilogramos de fleíes de acero fino al ca-rb'ono
contenidos. en las, baHastas o muelles, previamente exportados,
se podrán importar con franquícia arancelaria 106,50 kUogra·
mes de díchamateria prima., De dicha cantidad se con..,ideqlran
subproductos aprovechables el 6,10 por lúO, que adeudarán por la
partida arancelaria 73.03.03, según las normas de valoración vi""
gentes. No existen merMas.

Por cada lOO kilogramos de alambre de acero fino al carbono
contenidos en las manufacturas, previamente exportadas, .SE!

podrl1m importar con franquicia arancelaria 104,38 kilogramos
de dicha materia: prima, De dicha cW1tidad se consideraran. sub
productos aprovechabJesel 4,20 por' 100. que a-áeudarán por la
partidA ---arancelaria n.oa.m, según las normas de valoración
vigentes.

El interesado queda obligado a declarar eh la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expe
dición, la exacta composición' centesimal y grosor del fleJe uti,·
lizado.en la fabricación da las manufacturas; así como el exacto
porcentaje .en pesÓ que de alambre'contienen los mueIle& y re
sortes --caso d~ ~tar pintados- y la composición centesimal
y dimensión mayor de sección tran~ersal del alambre,' a Hn
de que la Aduana,' en base a dicha declaración, y tras las com
probaciones que tanga" a bien efectuar, expida·la oportuna cer
lificación, a surtir sUib.ulteriores efectbs ante los Servicios com-

.petehtes de' este Minim'erío. ' ,
3," Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de

la ampUaclón que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos. retroactivos a las exportaciones que hayan efeCtuado
desde el 5 de ¡unio de 1974 hasta la fecha de la ,presente con
cesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, aJ, de las con
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar ta-·
les exportaciones 'deberan solicitarse eh el plazo de lm año·
a 'c-ontar de la aludida ¡echa de concesión.

Se mantienen' en toda su integridad los restantes extremos..
de la Orden de 7 de diciembre de 1973 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V, 1.' para su conocimiento v efectos.
Dios guarde .a V. I. muchos años. . '
Madrid, 7 de octubre de 1974.-P. D., el---$ubsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengífo Calderón.

Ilmo. Sr. Director generar de Exportación.

•
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2," A efectos contabh's, se E'stal1!eoe que por cada [JfU' de
zapatos de señora, prevíam8nte exportados, podn1n ímpnrtar
se un par de tacones y un par de topas de pJ¡¡stico ··--poJie",
tireno alto impacto- de las mismas canHter:sUCi.1.S de las m
corporadas y acopladas a la merci\l)cia que S8 ·2xporta.

:)" Las beneficios del r¿'F~imen (:c: reno':ilci6n. r1ec!uc;[1os oe
la modificación que ahora se concede, vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a. las exportaci<ines que haynn ({ec
tuado desde ellO de maY0 de 1974 hasta la fecha de la pn:'sen
te cOlíllCesión. si reúnen _los requisItos de la norma 12. 2, al,.
de las contenidas en la Orden minlst.erial de la Presidencia del
Gobi~rno da 15 de marzo de 1953. Las importaciones u que de:l
lugar tales expo-r'taciones deberán solicitano:c en -el plazo de un
año a contar de la· aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su int<egridad los restantes eXi,remos
de la Orden de 27 de noviembre do 1967 ("Boletín Oficial del
Estado.. de 5 de diciembre), modificada por Orden dl' 16 de
julio de 1969 ( ..Boletln Oficial del Estad()~ del 31l y pro1TC'ga·"
da el 2 de diciembre de 1972, que ahora se amplía

L(l que comunico a y" L para su conocimiento y ¡;fcctos.
Dios guarde a V, l. m\Jchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1974,~·P. D., el SubSCCl'(:tM!O de

Comer~io, Alvaro Rengifo C~lderón.

llmü Sr, Director general de Exportación.
»

ORDEN de 7 de octubre dt! 1974 por fa que se da
de baia en la lisia. (;e industriales ele /o lfF'!!JH:i6n
de Conserveros de Alicante A!I)acete y Mwci[1o, be
n.eficia¡·íos elel r~;9imcn. de ¡·eposición. de azúcar por
exoortaciones de conservas, concedido ¡X),' Decreto
mimero 741/1968, de 28 de marzo, a la firma "l-lero
Alca.ntarilla,. S. A.,., y de alta en la misma Ji,s/.a a su
suc(Jsora,. ~Hero España, S. A.».

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios f'n el expe
diente promovido por la ..Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alícante, Albacete y Murcia», con domicilio en
Murcia, en solicitud de qtle se dé de baja, a petición de los
propios beneficiarios, en la lista de industriales ben,eficiados del
régimep. de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de azúcar,. concedido por Decreto 741/1968, de 28 de marzo,
a la firma ..Hero-Alcantarilla, S.' A,,,,, Y en su lugar se dé de
alta a su sucesora la firma ~Her() España, S. A.»,

Este Ministerio, conformandose a lo inforraado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto dar de
baja a la firma aHero-AlcantariUa, S. Al>, de Alcantarilla (Mur
cia), de la lista aneja al Decreto 74111968, de 28 de marzo
(aBoletín Oficial dél Estado~ de 19 de abriD, por el q uo se
autorizó a la ..AgruPQción de Conserveros de las Provincias de
Alicante, Albacete y Murcia" el régimEn de reposición con fran~

quida arancelaria a la irilportación do azúcar por exportacio
nes de conservas de frutas. prevIamente realizadas, .Y en su
lugar se dé de alta a su sucesora la firma "Hero L.;paña,
Sociedad Anónima", de Alcantarilla (Murcia),

Este cambio, por modificación de la: razón social. se pnten·
derá con efectos a pahir del 21 de agosto de lP7~

I~ que comupicc a 'y 1. para su conocimicr:to y (,rectos
Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.
Madrid, 7 de octubre de 1974.--P. D., el Sd:'Sf l'Z'till'io de

Comercio! Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Export9CÍón.

ORDEN de 7de octubre de 1974 pnl' la qw' se con
cede a uJuan José Kruy, S. A.», el- régimen cie re
posición con franquicia arancdaria Dare ia impor
tnción de chapas y perfiles de IJ,cero por exporta·
e iones. previamente realizadas, de grúas e in~tula'
ciones de transporte e industriales.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites rc""lamentarios el' el ex
pediGI:'te promovido por, la Empresil "Juan José Krug, S. A.», so~

licit.ando el régimen de reposición para la importación de cha
pas y perfiles de acero por exportaciones, previamente ~aJiza

das, de grúas pórtico, puente y otrOs tipos, e· instalaciones de
transporte continuo e industriales,

Este MInisterio, conformándose a lo inform4do y Dt"OPU~!sto
por la Dirección General de Exportación, ha rest;eÜo:

1." Concede)' a la firma ..Juan José J{rug, S. A.» (con domi
cilio en avenida de Montevider:. sin número. Bilbao), el régimen
de reposición para la importatión con franquiCia arancelaria:
de chapa de acero laminada en .-caliente, de 1,5 miHmetros y
más ü<;pf>sores (P A. 73.13.Dl. ylo perfiles de acero en for
ma de r, H,U y L (P. A. 73.11.AJ, empleados en la fabrica
ción de grúas pórtico, puente y otros tipos {P. A. 84.22.59), e
instalaciones de transporte continuo (P. A. 84.22.69), proviamen
te exportadas

2." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo ~e cinco anos, contado a part.ir de su

l
.pubh:ilciún en el ,,[blf':ín Off ~al ril:'l Eslddo" dc!)je'ndo 81 in

teresado. en su ("'l~"), ~:ol¡(:¡tnr la prórroga con un mes do Emte
lación a c;ucaducidad.

Las e:·;portacionL's que se bayan efectuadQ desde el 13 ele
oc1ubre de 197:1 h;:\st!,t la fecha de. pllblicacióndc e:,ta Orden
en el «BoloUn OJ'icíai del Estado",. se beneficiarún del n':gimen
de rC'j}v;ici0ny.'ml'rc ql~l' In entidECd i:oncl'sionari<-J:

,¡) lh,vel hecho CC'1,,;I,,11' en las :Í(Pllcias de e:,' t<--!ci6!l ':
demús documeni::¡cÍ! n necesaria para el dec.;pacho h (lportUEEt
rcL)l"cnda a ,...r,te rPlSimen.

bl Pueda acr0ditar, mediante' -el (;orrespondierHe certirinl·
do, expedído por la Delegación de (ndustrj,a de la provincia en
qUe, tenga enclavada su fábrica. el tipo y canWdad de lo" pro
ductos ohjeto de e:.:portación, y ü'JlW'luién la clase y cantidad de
las materias primos. entre las ,:wtorizucIas por esta concesión.
que han sido einpkacias en la fabric~lción de aquellos.

el Acredite, por llledio de certificado de la Í-actuLt de (>x
portación expedida por la Aduéma. el tipo y cl:lntidarl de pro
ductos oxport'1r!os, y que estas extremos roir;.cidan ex'tctamcn
te con Jos qUI-1 figuren en el cenifH:Hdo 0xpedldo por b Delega-
ción de lndustr'ia '

:l." 1.a m;porhirión nnxederú <tia im¡:lilri.;1CiÓlL d>:'b¡~~ndo ha
C8n;e constar mi t.Odtl la 'documentación necc:'.aria para el des~

paeha que el inten:'sado se acoge al régimen de repoo;ición otor
gado por esta Ordet1.

Las impo¡"t.aciOJws dBborún solicitarse dentro del ai10 siguien
te a. la feé~ha. dp las exportaciones respectivas. Este plazo co
men"lani a contarse a partir de la fecha de publicación en el
"Boletin Oficial de! Estado"para las exportaciones a las que
se '(f'ficre El apart.Hdo anterior. ,

'1." A la vista de una determinada exportación, "Juan José
Krug, S. A~, deberá presentar ante la Delegación de lndust.ria
c:orrospondiente Ulln declaración en la que haga constar el tlPO
d-e productos a exportar, haciendo mención detallada de la rlase
y cantidad de materias primas Objeto de reposición, emplea
das en In. fabricación de Jo:'> mismos, especificando la cantidad
neta incorporada a cada producto de exportación y Juspérdi~

das resultant.es del proceso de fabric;ación, a fin de que en la
práctica de la correspoRdiente reposición se adeudcJ?- los dere
chos arancelarios relativos a los subproductos, atendlda su cla
sificación arancelaria y normas de valoración vigentes...

Sobre tal declaración, y una w:z comprobada su autentlcldad,
la Delegación de Iildustria expedirú cCl'UJicado sobn:- Jos extre~

mas en ella consignados.
5.0 Las operaGiones de importación y export.ación que se pre

tendan realizar al amparo de esta CQncesión, y ajustándose a sus
términos, serán sOllletidas a las Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las mís~

mas correspondan.
Los paises de origen de lBS me¡'cancías a importar con fran~

quicia arancelariusenin todos aquellos con lo:'> ~ue ~spMía

mantiene relaciones comerciales normales, Los palses de des
tino de las exportHCÍones serún aquellos cuya moneda de p~;go
sea convertible, pudiendo la Dirección General de ExportuclO~l,

cuando lo estime oportuno, autOrizar exportaciones a ~o~ demas
paisos, vnled·Jras para obtener la reposición con franqUlt:la arnn·
celaria.

Las export.aciones realizadas a puertos, zona? .o depósitos
francos nacionah;'; también se beneficiaJOán del repmen de re~

posición en anúlogas condiciones que la:,> destinadas al extnm-
jera. . .

6." Para ohtetler Ins licencias de importación con franqUICIa
arancehwla el concesionario deberá 1ustificar las exportaciones
correspomlientes g la r?posición de rnaterifls primas que solicite,
mediante los siguif'ntes document,..s;

L Certificado d~ la Delegación de lndustria en el que !oe
acredite el tipo n clase de los productos destinado~ a la ex
portación y de ¡as materias primas, entre las auton.zadas p<;Jr
esta Orden, émpleadas en la fabrí.-c;aclón de los nusmos. En
es(.e certifkarlola Adv:ma deberá hacer con~¡iar. por diligcl1Cld,
que los productos obieto de €'xpoftacion a. que e~. mismo se re..
l'icre coi nciden exactamente (;on los que han Sido exportaaos
al ampaw de una detcMllinada factutH de expoltación.

11. Certificndo ~o la factura fie e;,~portacion expedido por
la Aduana CO)TPsjJondio'lí.e, que d{'berá coincidir con el (l ;)\"(;

nido dd expedido por la DelegRción de Industria.

7." "La concesiór chducarú de modo automático si en el tér~
mino de dns aún,>, contades n partir de su pubHcución cil el
"Boletín Oficüd del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
port.ación al amparo dE' la misma. " . ' .

8." La operación quedan1, sometida él las medidas de Vigl
lancia fiscal oue el Mini,jterio de Haciénda (Dirección Gent'ral
de AduanasJ c:onsidcm necesario establecer en uso de las <\1.1'1
buciones propias de su competencia.

9.0 La Dirección General de Exportación podrú díc.t8¡~ la"
normas que estime artecuacias para el mejor desenvolVImiento
de la' presente concosión.

Lo que comunico a V. L pa.ra su ~onocimiento y efe, lOS.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, (' de octubre de 1974.··-P. D.. el Subsecretario de

Colllercio, Alvaro Hengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director genccal de EX~()rtHdón.


